
  

  

  

   

  

    
Superintendencia de | 

Compañías 
0) | O , 

S 

2 1 ABR. 2010 Uperi na 

Quito DM, Abril 21, 2010 t0 Java ¿1h 

e e cti lr 

Señor 

Superintendente o E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y CUneal- 

Ciudad 

Expediente No. 158429 

De mis consideraciones.- 

Ing. Juan Manuel Arbelaez Vélez, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS 
CÍA. LTDA., ante usted comparezco, expongo y digo: 

Para todos los fines legales pertinente, adjunto la tercera copia de la escritura pública de 
cesión de participaciones sociales debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva disponer a quien corresponda, se proceda al 
registro de los nuevos socios de la compañía. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Atentamente, 
e 

Manuel Arbelaez So / Dr. i ivaideneira A. 

Abogado Gerente General AS 

ÉVERCOATS CÍA. LTDA. , Mat. CAP 4690 
( de Pes , e pecion eS Y 
EJ 02 

Pai cada. 

    
     

Mercadillo E2-20 y Páez 
23-04U- ZHAO Edif. María Teresa, Piso 1, Of. 1C 

Telefax (02) 2902339 Cel. 098399941
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ercoats 
PPP[XXÉÁ 
PARTES Y RECUBRIMIENTOS CÍA UDA. 

A quien interese: 

CERTIFICADO 

   
MN 

4) 

DS Ha 
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y $ A > 

te IAS 
AcoS 

Yo, Juan Manuel Arbeláez Vélez, en mi calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 
PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. LTDA., 
por medio de la presente certifico que, en la cesión de las 

participaciones sociales realizada a través de la decisión de la 

Junta General de Socios celebrada el 02 de Febrero de 2010, 
se han observado todos los preceptos legales y estatutarios 

que rigen la materia. 

Por lo tanto y para todos los fines legales pertinentes, la 
cesión efectuada fue la siguiente: 

  

  

  

  

  

          

Nombre del Nombre del Cesionario No. Particip. % 
Cedente 

Xavier Villagómez Gonzales Mónica María Díaz Grajales 1.668 | 33.36% 
Celso Aníbal Cepeda González Juan Manuel Arbeláez Vélez 834 | 16,68% 
Celso Anibal Cepeda González Mónica María Díaz Grajales 782 | 15,64% 
Celso Aníbal Cepeda González María Ligia Grajales Betancourt 50 1% 

TOTAL 3.334 | 66,68%   
  

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Quito DM, Febrero 03, 2010 

Atentamente, 

   
Ing/ Juan Manuel Arbeláez 

Gerente General   C.L No. 1720688884 

  

Calderón, Av. de las Industrias Lote 7 y Huayna Capac, Vía a Marianitas (sector San Juan) 
Teléfonos: 2036-341 / 2036-342 

Quito - Ecuador
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 02 de Febrero de 
2010, en el inmueble ubicado en la Av. De las Industrias Lote No. 7 y Huayna 
Capac, sector Marianitas, Calderón, a las nueve horas con treinta minutos, se 
procede a celebrar la presente Junta General Universal de Socios. 

Actúa como Presidente de la Junta el Sr. Celso Aníbal Cepeda Gonzáles y como 
secretario el Ing. Juan Manuel Arbeláez Vélez, quienes ostentan los cargos de 
Presidente y de Gerente General de la compañía, respectivamente. 

Una vez instalada la Junta, el Presidente solicita al Secretario verifique si se 
encuentra presente el quórum legal y estatutario para celebrar la presente Junta 
General Universal de Socios. 

Acto seguido el Secretario procede a verificar que se encuentra presente el cien 
por. ciento del capital suscrito y pagado representado por las siguientes 
personas: 

Nombre No. de % 

  

Por lo tanto se declara válidamente instalada la Junta General Universal de 
Socios, al cumplirse con lo establecido en el artículo 238 de la Ley. de Compañias 

vigente. 

Una vez cumplido con lo anterior, se procede a dar lectura del orden-del día que 
versa sobre el siguiente punto: 

Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de Xavier Cristóbal 
Villagómez Gonzales y Celso Aníbal Cepeda González a favor del Ing. Juan 
Manuel Arbeláez Vélez , de la Sra. Mónica María Díaz Grajales y de lá Srá. María 
Ligia Grajales Betancourt. 

Acto seguido toma la palabra el Sr. Xavier Cristóbal Villagómez Gonzales quien 
manifiesta que ha tomado la decisión de ceder la totalidad de sus parti ciom 
sociales esto es, mil seiscientas sesenta y ocho participaciones sociálés a fav 
de la Sra. Mónica María Diaz Grajales. Razón por la cual solicita a la Junta 
General Universal de Socios se autorice la precitada cesión. 

    

Una vez realizada la exposición del Sr. Xavier Villagómez Gonzales toma. la 
palabra el Sr. Celso Aníbal Cepeda González quien manifiesta que, ha tomado la 
decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la siguiente 
forma: ochocientas treinta y cuatro participaciones sociales al Ing Juan Manuel 
Arbeláez Vélez; setecientas ochentas y dos participaciones sociales a favor de la 
Sra. Mónica María Díaz Grajales; y, cincuenta participaciones sociales a la Sra. 
María Ligia Grajales Betancourt. Razón por la cual solicita a la Junta General 
Universal de Socios autorice la precitada cesión. 

  

 



La Junta General Universal por unanimidad resuelve autorizar las predi 
cesiones de tal forma que las mismas quedarían aprobadas en los sigu: 

        

  

A 

  

  

  

  

  

      

términos: 

Nombre del Nombre del Cesionario No. Particip. % 
Cedente 

Xavier Villagómez Gonzales Mónica María Díaz Grajales 1.668 | 33.36% 
Celso Aníbal Cepeda González Juan Manuel Arbeláez Vélez 834 | 16,68% 

Celso Anibal Cepeda González Mónica María Díaz Grajales 782 | 15,64% 
Celso Anibal Cepeda González Maria Ligia Grajales Betancourt 50 1% 

TOTAL 3.334 | 66,68%         

De esta forma, el capital social de la compañía queda estructurado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

                

FOMBRE NACIONALIDAD CÉDULA NO DE CAPILAL, DE 
socio IDENTIDAD PARTICIPACIONES SOCIAL PARTICIPACIÓN 

Jen, Marne Arbéleez Vélez Colombiana 172068888-4 2.500 2500.00 0% 
Mónica María Diez Grajales Colombiana 172068892 2.439 2.450,00 0% 
Meria Ligia Grajales Betancourt Colombiana 817028519 50 50,00 1% 
TOTAL 5.000 500000 100% 

  

Una vez resuelto el único punto del orden del día, se concede un receso de diez 
minutos para redactar el acta correspondiente. 

Se autoriza expresamente al Dr. Milton Rivadeneira Avenatti, abogado en el libre 
ejercicio de la profesión, para que realice todas las gestiones legales 
correspondientes para el perfeccionamiento de la decisión adoptada y proceda a 
las inscripciones de rigor ante las distintas autoridades competentes. 

A las once horas se reinstala la Junta General Universal y se procede a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada sin observación alguna que verse 
sobre su contenido o sobre las decisiones que han sido válidamente adoptadas, 
por lo que se procede a su aprobación. 

    

e Arbeláez Vélez 

   
Xavier Cristóbal Villagómez González 
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IMPORTANTE 
El Ministerto de Relaciones Ederigres, ctorgs al portador del presente documento de ¿enticación 
la osiitad de Refugiado (a 

a portador se tomplomieto 8 cumplie las Leyes Inteios del Enuedos, ds] como tos Conménios 
vigentes susentos porel psis? y ano participar en en acivitades políbicas, 7 
Fíana laz mismos debi st dedos ete rasid : del país puede sar 

> ttepdrtada su país de origen utentíae el sodlerna fa 1 9mca def td 

  

  

  

E pertedor del presente dotumenté de Hentlicación . 85 Téciar da uno Visa tae y pueda 
dessapeñar an el Echador labáres saruneradas;* ya 962 tomo asalodado o mediante antividad” 
priveda. El presente documento será sificiente requisito. para la especición del Camé Ocupacional 
por parta del Ministerio do Trabajo y Recursos Humanes. —. 

  

Mara, Leia Guefolia E 
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GRAJALES BETANCOURT 

MARIA LIGIA . 

NACIÓNALIDAD: COLOMBIA . 

PASAPORTE: erro128519' Cul: 24835011 

VISA: 121V - REG.N% 8170128519 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

. o a 
LA ESCRITURA DE CESION RE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPBAMIA PARTES Y 

RECUBRIMIENTOS EVERCOATAS CLA. LTDA, OTORGADA POR: SEÑOR XAVIER CRISTOBAL 

WVILLAGOMEZ FONZALES, Y GTROS, A FAVOR DE: SEÑOR JUAN MANUEL ARBELAEZ VELEZ 

Y OTROS. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A 8 DEMARZO DE 2010. 

MH 

 



  

  
      

RAZON:- Tome nota al margen de la respestiva matriz de Constitución de la 
Compañía " PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERGOATS CIA, LTBA, * 

elergada sen mi Ragisirs de Eserftoras Públicas, al reos de Marzo del año des 
mii sists, las Gasionss d5¿ A '¡teanáa insirumenite 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1915 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de julio del dos mil siete, fs. 1682 vta, tomo 138, 

correspondiente a compañía “ PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA 

LTDA”referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, diecinueve de abril de dos 
mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECÁIRA 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


